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DR. GALO GARCIA CARRION 
Exp" 26 995/65 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE GUAYAGUITL: 

Mariana Molestina de Torres, en mi calidad de Gerente de 

PASTELES Y COMPAÑIA PASTELICOÓN C.LTDA.. ante usted respetuo” 

samente comparezco y digo: 

fue mediante escritura páblica que autorizó el Dr, Gustavo 

Falconl Ledesma, Notario  fuinto de Guayaquil, debidamente 

inscrita en el Fegistro Mercantil el 0 de octubre de 1.30% 

la Srta. Fosita Garcia Moreno transfirió sus Y participacio- 

nes a favor de la Srta. Ana Marla Torres Molestira. 

Huy atentamente. 
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mil osucres cade uraj Duridos el Mediante escritara pública aus stonid be 

  

£ 

el Notario Cuinio del Cantón Cuivaguil Doctor Gustavo Falconf Ledesma y Ye 
  

nueve de Novierbre de mil novecientos ochenta Y splete, “debidamente 
  

inscrita en el Registro Mercantil de Suayaquil el velnte de Abril de aqi1 
  

novecientos ochenta y/oche, PASTELES Y COMPAÑIA PASTELICON Ca LTDA. 
  

aumentó su capitel //13én0o10 en setecientos mil sucres, distribuido de 
  

siguiente maneras: Ingeniero Comercial Julio Torres Romero, propietarid 
    de seiscientos ochenta y sels participaciones; Mariana Molestina de 
  

rin   

teria de siete participaciones”. Dos. dos La Junta Seneral de Socid 
  

de la compañía, reunida en forma extreordinaria y universal, el veíntid     

cuatro de agosto de mil poecientos ochenta y muevey/avtorizó a la se”! 
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ñorita Rosita García Morena cuder y transferir sus siete/participar 
    A | 

fiones que mantiene en le compañia, a la señorita Ana Faríe Torres Mol4 > 
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ina Y4 subsecuentemerte, acepta /como nueva socia de la compañía e la 

seboarita Ape Merla Tovres Eolestina.s- LORCA Vars1or DE PARTICI 
  

PACTONES1 Con los antecedentes expuestos, le señorita Rosita Garcia 
2 
    

Morens./con le autorización concedida por la Junti Senezal de Socios 
* r E   
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de la compañía FASTELES Y COMPAÑIA PASTELICON Ce LIDAW celebrada 
  

el veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, fede libfe 
  

y espontáneamente, por valor recibido, “SIETE PARTICIPACIONES dle le cor 
  

rresponden en el capital de la compañía, a favor de la señorita Ana María 
  

q 
Torres Molestina, Por «u parte, la señorita Ana María Torres Molestinh, 
    

  

Rosita García Moreno, declara que no se reserva reclemp/algune por el 
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la 

  

traspaso que verifica mediante el otorgamiento de esta escritura, y que el 
  on   precio de la cesión pacuada ha sido total e integramente solucionedo ppr 
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NOTARIO 50. > 
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Guayaquil MINUTA) SON COPTAS qn Se agregant un certificado y recibo de 
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7 nara del impuesto que cuusa esta escritura pública, Por tanto, Lat, 

8 otorgantes, se retificaron en el contenido Íntegro de este instrumentos | 
  

y habiéndoles leido, yo el Notario, de principio a fín, en alta voz, e les 
  

10 otorgantes, Éstes la aprobaron en todas seus partes y firman en unidad 
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NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

o
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en fé de ello, confiero esta PRIMERA copia certificada, que 
  

sello y firmo, en tres (3) fojas útiles xerox, _en Guayaquil, 

     

  

Octubre s+is de mil noveclientofá ochenta y nueve,- 

    

  

A A A PRL - 

¿ 
e A 

Se tomó nota de la cesión de participaciones que eontiene esta escritura a 
    

fojas 16.086 del Registro Mercantil, Kubro de Industriales, de mil nove_ 

  

cientos ochenta i cinco; d, 6.559 del mismo Registro de mil novecientos - 

nchenta i ocho, al margen de las inseripeionpé Jespectivas.- Guayaquil, - 
A a 

f 

veinte de Octubre de mil novecientos oc ye i nueve.- il itegistrador Mer 

E y, e a - _ 7 - 7 - - = 

  

camtil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVIÉ, ANURADE 

_Registradar Mercantil del amtgñ Gvaymqui!.. 

    

  
    

  

  

  

 


